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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES FORESTALES
DE CASTILLA Y LEÓN

Subasta de madera de chopo 2013

Con fecha 18 de enero de 2013 la Mesa de Contratación de la Federación de Aso-
ciaciones Forestales de Castilla y León ha aprobado el Plan de Aprovechamientos Made-
rables de Choperas de la Federación, en el que se prevé la enajenación en pública subasta
de los diversos lotes de arbolado que se incluyen en el Anexo 1.

La subasta de los mencionados lotes se regirá por las condiciones generales esta-
blecidas en el «Pliego de condiciones generales para la regulación de los aprove-
chamientos maderables de la Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y León»,
aprobado por la Mesa de Contratación el 18 de enero de 2013.

– Modalidad de enajenación: En pie, a riesgo y ventura del adjudicatario.

– Plazo de presentación: El plazo de presentación de proposiciones para optar a la
subasta comenzará con la publicación de este anuncio y finalizará a las 13:00 horas del día
19 de febrero de 2013. Las proposiciones deberán enviarse a la Federación de Asocia-
ciones Forestales de Castilla y León, Avda. Víctor Gallego 15, 1.°, 49009 Zamora.

– Comprobación de documentación: Con anterioridad a la fecha de celebración de
la subasta la Mesa de Contratación se reunirá para proceder a la calificación de los docu-
mentos. Los defectos materiales observados en la documentación presentada que se
consideren subsanables por la Mesa serán objeto de comunicación a los interesados para
su rectificación con anterioridad a las 11 horas del día 21 de febrero de 2013.

– Celebración de la subasta: La apertura de plicas de los licitantes admitidos tendrá
lugar a las 13:00 horas del día 26 de febrero de 2013 en Zamora, en el Centro Cultural La
Alhóndiga, plaza Santa Ana, n.° 7.

– Pago del remate: Una vez realizada la adjudicación definitiva, el rematante proce-
derá al pago del importe total de la adjudicación del lote al propietario antes de siete
meses, y en todo caso, en su totalidad antes de comenzar la corta.

– Corta del arbolado: El apeo y saca de la madera así como la eliminación de los
restos de la corta han de ser ultimados antes del 31 de diciembre de 2013.

Zamora, 21 de enero de 2013.

El Presidente de la Federación de Asociaciones
Forestales de Castilla y León,

Jesús Castaño Nieto

*  *  *
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ANEXO 1. – TABLA DESCRIPCIÓN DE LOTES

LOTES SUBASTA 2013

N.° DE TOTAL PRECIO CERTIFICADO
LOTE SUBCUENCA TÉRMINO MUNICIPAL LOCALIDAD ÁRBOLES MADERA (m3) TOTAL (€) PEFC

BU/01 ODRA SASAMÓN OLMILLOS DE SASAMÓN 620,00 444,95 21.445,01

BU/02 ARLANZA SANTO DOMINGO DE SILOS HORTEZUELOS 627,00 240,62 8.002,51

BU/03 ARLANZA PINILLA DE LOS MOROS Y PINILLA DE LOS MOROS Y 1.625,00 959,85 38.042,09
BARBADILLO DEL MERCADO BARBADILLO DEL MERCADO

LE/01 ESLA-VALDERADUEY CAMPO DE VILLAVIDEL CAMPO DE VILLAVIDEL 746,00 763,73 40.139,60 14-21-00008

LE/02 ESLA-VALDERADUEY CAMPO DE VILLAVIDEL CAMPO DE VILLAVIDEL 3,174,00 2.369,46 114.447,93 14-21-00008

LE/03 ESLA-VALDERADUEY CAMPO DE VILLAVIDEL CAMPO DE VILLAVIDEL 2.962,00 2.064,36 97.952,90 14-21-00008

LE/04 ESLA-VALDERADUEY CAMPO DE VILLAVIDEL CAMPO DE VILLAVIDEL 3.267,00 2.352,92 112.015,93 14-21-00008

LE/05 ESLA-VALDERADUEY GRADEFES SAN MIGUEL DE ESCALADA 214,00 158,61 6.936,08

LE/06 ESLA VILLAMAÑAN BENAMARIEL 2.516,00 1.871,09 87.099,16 14-21-00008

LE/07 ESLA VALDEPOLO VILLAQUITE 1.091,00 1.117,08 60.075,20

LE/08 ESLA VILLASABARIEGO VALLE DE MANSILLA 887,00 870,53 45.466,80 14-21-00008

LE/09 ESLA VALDEPOLO VILLAMONDRIN DE RUEDA 209,00 86,27 3.158,81

VA/01 CEGA MOJADOS MOJADOS 161,00 180,00 6.170,16

ZA/01 ORBIGO BENAVENTE BENAVENTE 498,00 425,36 20.222,84

ZA/02 ESLA-VALDERADUEY VILLAVEZA DEL AGUA VILLAVEZA DEL AGUA 332,00 154,92 6.332,92 

ZA/03 BAJO DUERO VILLARALBO VILLARALBO 1.025,00 689,64 32.420,00

ZA/04 BAJO DUERO TORO TORO 277,00 91,93 3.417,33 14-21-00008

ZA/05 BAJO DUERO ZAMORA ZAMORA 58,00 80,98 3.021,72
——–——–—— ——–—–——— ———––————

TOTAL 20.289,00 14.922.30 706.366.99
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